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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 705.
Articulo de oficio.

Núm. 336.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

empadronamiento. Si basta hoy ha po- cipal. Palma 24 de agosto de 1871.
dido esta oficina tolerar la falla de cum-1 
plimieu o á este interesante servicio, ; 
aceptando las escusas, mas ó menos ; 
fundadas, con que los municipios han ■ 
procurado cohonestar su indiferencia 
y apalia ya no es posible continuaren 
tan anómala situación, sin incurrir en

Negociado 1?—Orden público.—El 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
en telégrama fecha de este dia, me di
ce lo siguiente:

«La Revista pasada en la tarde de 
ayer á las tropas y voluntarios por el 
Rey, acompañado de S. A. Príncipe 
Umberto, ha estado concurridísima. 
Gran entusiasmo en el pueblo, y en el 
ejército y voluntarios que los han vic- 
oreado.»^

Y he dispuesto su inserción en el 
Bolelin oficial para conocimiento del pú
blico. Palma 28 de agosto de 1871.— 
El Gobernador, Tomas de A. Arderius.

Núm. 337.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Juan M. Martin.

Núm. 338.

La Dirección general de Contribu
ciones con fecha 25 del actual dice á

grave responsabilidad. I esta Administración Económica lo si
Los Ayuntamientos deben tener pre- í guíente: ,

sente que ademas de las obligaciones * «Consecuente esta Dirección general
propias á que ha de atender el Te-I en su firme propósito de impulsar todos
soro, cuya urgencia y perentoriedad los servicios á su vigilancia encomenda- 
no admiten la menor demora, hoy pe-, dos llama esta vez la atención de V. S.
san sobre el los anticipos que* por I hacia el poco satisfactorio estado que
cuenta de los municipios hace á lares- ¡ ofrece en esa provincia el impuesto de 
petable clase de maestros de primera cédulas de empadronamiento y licen- 
enseñanza, cuyas dotaciones debían ha- cías de armas y caza.—Al electo pues 
berse satisfecho con estricta puntua- de que su recaudación alcance mas 
lidad; razón de mas para que los Ayun- ‘ prósperos rendimientos urge desplegue 
lamientes por un sentimiento de equi- i V. S. lodo el interés, toda la energía y 
dad y hasta de gratitud se apresuren Á el incansable celo que mas recomien

dan á un Jefe la gestión á su cargo so-

grave responsabilidad.

á facilitar al Estado las sumas que 
acredita.

Sección de Xdminislración. — Conlnbu- 
ctones. — Circular.—Las urgentes obli
gaciones á que ha de atender el Go
bierno no permiten ya mayor demo
ra en la realización de los crecidos 
descubiertos en que se hallan muchos 
pueblos de esta provincia. Algunos hay, 
tony pocos, que dando una muestra lau
dable de celo y patriotismo han salda
do las cuentas con el Tesoro; merecien
do asi el honroso concepto de celosos 
administradores. Los demas, por des
gracia, mirando con reprensible indi- 
krencia esta parte del servicio que las 
*eyes encomiendan á su gestión, han 
descuidado por completo su exacto y 
Puntual cumplimiento.

. ^egun las ordenes que acabo de re- 
^bir de la superioridad, han deingre- 
^av en la caja de esta administración 
^onómica en lodo lo que icsta del 
Presente mes, los débitos que resul- 
an por impuesto personal y cédulas de

metida, así como que disponga el inme

que les distingue me evitarán el disgus
to de tener que apelar á las medidas de 
rigor que habré de emplear contra los 
morosos en el cumplimiento de este ser
vicio.

Los artículos á que se refiere la 
preinserta circular con los siguientes:

Artículo 6.w Será necesaria la cé
dula de empadronamiento conforme á 
lo dispuesto en el artículo 2.° de la ley. 
l.° Para comparecer enjuicio ó diri
gir solicitudes á las autoridades y cor
poraciones Administrativas.—2.° Para 
otorgar los instrumentos públicos.— 
3.° Para desempeñar cargos ó em
pleos públicos y ejercer cualquiera in
dustria, comercio profesión arte ú ofi
cio de los comprendidos en la contri
bución industrial.

Art. 9.° Los Administradores Eco-
micos por medio de los funcionarios 
que tienen á su cargo, cuidarán de que 
los contribuyentes que figuran en la 
matricula estén provistos déla cédula 

' de empadronamiento, siendo obligato
ria su presentación siempre que los em
pleados competentemente autorizados 
pidan la exhibición de la cédula. Palma 
28 agosto de 1871.—Juan M. Martin.

En su consecuencia, y obedeciendo díalo cumplimiento de las disposiciones 
las órdenes del Gobierno de Su Ma-! siguientes.—1.a Que por el Boletín 
gestad he acordado dirigir por última oficial dirija á los Ayuntamientos de esa 
vez una escitacion á los Ayunlamien- provincia una postrera escilacion para 
tos de los pueblos de esta provincia I que en el término de veinte dias realice 
que aun so hallan en deber por los í é ingrese en esa Administración el im- , 
impuestos espresados, advirliendoles porte de todas las cédulas porque se ha-1 
que se les conceden los plazos de quin- ¡ lien descubi rio.—2. Que trascurrido ; 
ce v cinco dias respectivamente, para ; aquel plazo proceda V. S. sin c miera- I YnxTAvnRNTÜ np nnDADFl A 
saldar sus cuentas con el Tesoro por i placion y por los medios enérgicos pa- : AYUNTAMIENTO DL L1UDADELA. 
Impuesto personal y cédulas de empa- j ra que se halla autorizado contra las - El Reparto general, formado entre 
dronamienlo: en la inleligeocia de que ¡ corporaciones deudoras por lal concep-: |qs vpcinos y hacendados forasteros 
transcurridos que sean dichos plazos 1 lo.—3 “ Que vigile se exija puntual- • cubr¡1> déne¡l del presupuesto 
se procederá ejecutivamente contra el ¡ mente la exhibición de la cédula de em-1 mun¡c¡|jai correspondiente al año cconó- 

. . ..u........ --------- ! dnipr. : m¡co Ie 1810 P181L eslarádema.peculio particular de los individuos que : 
componen las corporaciones munici
pales, sin perjuicio de apelar á la fuer
za armada, si fuese necesario, para
hacer que sean respetadas y cumplidas 
las disposiciones de la autoridad.

Me prometo que persuadidos los se
ñores Alcaldes y Ayuntamientoe de es
ta provincia de la absoluta necesidad 
de que se ultimen estos servicios en 
el brevisimo plazo que se les señala, 
me evitarán el disgusto de poner en
ejecución las medidas coercitivas que 
previenen las instrucciones.

Al recibo de la presente circular los 
señores Alcaldes darán inmediatamen-

Núm. 339.

padronamiento en cuantos casos doler- 
minan los artículos 6.° al 9.° de la Ins-
truccion sobre el im uesto: que solicite 
idéntica vigilancia del Gobernador ci
vil de esa provincia y que haga públi
cos por medio del Bolelin los referí ios 
casos en que la presentación de aquel 
documento sea obligatorio.—Y 4.a Que 
con toda exactitud se notifique á esta 
Dirección, terminado que sea el plazo 
concedido por la prevención 1 .a la cifra 
del verdadero descubierto que resulte 
por cédulas distribuidas á los Ayunta
mientos y no realizado su importe »

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Bolelin oficial de la Provincia para que

nifiesto en la Secretaría de esta Cor
poración por espacio de ocho dias á 
contar desde el en que se inserte este 
anuncio en el Bolelin oficial, á efectos 
de reclamación. Cindadela veinte y seis 
de agosto pe mil ochocientos setenta y 
uno.— El Alcal le, Manuel Salurd.—El 
Secretario Santiago Simó.

le cuenta de ella al respectivo Ayun- 1 llegue á conocimiento de los Señores 
(amiento, avisándome enseguida de ; Alcaldes Presidentes de los Ayunla- 
quedar enterada la corporaciou muni- * míenlos de la misma no dudando del celo

Núm. 340.
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA.

El repartimiento general para cubrir 
en parte el déficit del presupuesto 
municipal de esta villa del año eco
nómico de 1870 á 1871 se hallará fi-

iM.C.D. 2022



a
jado al público á la entrada de la Casa i 
Consistorial desde el dia 29 del actual, 
hasta el dia 5 de setiembre próximo 
ambos inclusives; denlra cuyo plazo 
se admitirán las reclamaciones de agra
vio, pasado el cual ninguna será ad
mitida. Santa María 28 agosto de 1871. 
—Pedro Juan Vich.—Por acuerdo del 
Ayuntamiento, Guillermo Jaume, Se
cretario.

Núm. 341.

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS.

Formado el repartimiento del 25 pg 
sobre las cuotas que se pagan al Te
soro por la contribución de inmuebles 
cultivo y ganadéria y sobre las cuotas 
de la matricula industrial y de Com r- 
cio del presente año para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal de 
esta villa correspondiente al año Eco
nómico de 1870 á 1871, estará de ma
nifiesto en la secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de oc ho dias, 
que empezarán á contarse desde él en 
que aparezca inserto en el Boletin ofi
cial de esta Provincia el presente anun
cio á efectos de reclamación pasados 
los cuales ninguna será atendida. Por
reras 26 de agosto de 1871.—Fran
cisco Mora Alcalde.—P. A. del A.— 
Antonio Sastre, Secretario.

Núm. 342.

JUNTA PROVINCIAL

de primera enseñanza de las Baleares.

Con arreglo á lo dispuesto en la or
den de l.° de abril de 1870, han de 
proveerse por concurso las plazas de 
maestros y maestras vacantes en los 
pueblos siguientes:

. Dotación.
_____ ________ PUEBLOS.______________ Pts. Cls.

Elementales de niños.
Caimari.................................... 625'00

Id. de niñas.
San Clemente..............................416‘75

Incompletas de niños.
Biniamar, Moscari, Orient y

Pina, cada una. . . . 275*00

Id. de niñas.
Biniamar y Pina; id. . . 183*50

Be párvulos.
Ciudadcla............................... 750*00

Casa y retribuciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias a esta Junta dentro el plazo de 
un mes, á contar desde el dia que se 
inserte este anuncio en el Boletin oficial, 
acompañando relación de méritos y ser
vicios y certificado de buena conducta 
expedido por el Alcalde del pueblo de su 
residencia. Palma 28 de agosto do 
1871.—El Presidente, Gerónimo Bibi- 
lani,—P. A. de la J.—Jacinto Feliu y 
Ferrá, Vocal-Srio.

Núm. 343.

COMISION DE VENTAS

de Bienes Nacionales de las Baleares.

Por disposición del Sr. Gefe de la 
Administración económica de esta Pro
vincia y en virtud de las leyes de l.° 
de mayo de 1855, y 11 de julio de 
1856 é instrucciones para su cumpli
miento se sacan á pública subasta en 
el dia y hora que se dirán, las fincas 
siguientes: Remate para el dia 11 de 
octubre de 1871, á las doce de su ma
ñana, en las casas consistoriales de 
esta capital, ante el Sr. Jm'z de pri
mera instancia y escribano que corres
ponda.

PARTIDO DE LA CAPITAL.

Bienes del Estado.—Urbana.—Mayor 
cuanha.

Número 42 del inventario. Espe
diente número 258 moderno. Una ca
sa procedente del Estado situada en 
esta capital, calle de la Concepción an
tes del Siljár números 16 y 17 anti
guos y I2O y 122 modernos y núme
ros 11 antiguo y 11 moderno de la 
calle de las Esparteras, se compone de" 
piso bajo donde existe, en muy mal 
estado, un molino de moler Sal, y de 
piso principal destinado á habitación. 
Mide una superficie total de ciento cin
cuenta y ocho metros cuadrados y se 
lenta y tres decímetros; advirliendo 
que á esta superficie van unidos diez 
y siete metros cuadrados y veinte y 
dos decímetros correspondientes á un 
descubierto situado en el centro del 
edificio. Linda por la derecha, entran
do por la calle de la Concepción, con 
casas de Apolonia Barceló, de los he
rederos de Bartolomé Coll y calle de 
Esparteras; por la izquierda con casas 
y corral de D a Ignacia La Puente y ca- 
sade los herederos deD. VicentePuig; 
por el tercero con casas y huerto de 
los referidos verederos de Puig y por 
su frente con dicha calle de la Concep
ción.

Dicha casa está sugeta á la servi
dumbre de tres ventanas que miran 
dentro del descubierto de que se ha 
hecho mérito y de otras dos que exis
ten en la parle superior'del terrado que 
se encuentra á nivel del piso principal, 
cuyas ventanas, juntamente con otra 
existente dentro de la pieza donde está 
el horno, en el piso bajo, siendo de 
distintos propietarios, constituyen un 
derecho sobre la referida propiedad: 
bajo este supuesto fué tasada toda la 
finca, por considerarla indivisible, en 
trecientas pesetas de renta anual y en 
seis mil setecientas cincuenta pesetas 
de capital á las que unidas quinientas 
pesetas que calcularon los peritos va
len los enseres del molino forman un 
total de siete mil doscientas cincuenta 
pesetas de capital que servirán de ti
po para la subasta. El producto liqui
do de la capitalización administrativa 
asciende á cinco mil cuatrocientas pe - 
setas.

Nota: Esta finca fué medida y lasa
da por don Miguel Delmau y don Gas
par Reynes.

PARTIDO DE MAHON.

Bienes del Estado. —• Clero.—Urbana.
—Mayor cuantía.

Número 44 del inventario.—Espe
diente número 257 moderno. Un edi
ficio ex-convenlo de San Diego en Ala- 
yor (Menorca) silo en el punto deno
minado Plá de San Diego formando es
quina con la calle del Baño, compues
to de planta baja y dos pisos con sus 
corredores y celdas correspondientes, 
un patio cuadrado interior, varios esta
blos y un paseo esterior que rodea el 
edificio por dos de sus lados, por cu
yo patio se entra á los establos. Linda 
por la derecha con la Iglesia de San 
Diego y su Sacristia, destinado al culto 
católico, por la izquierda con la calle 
del Baño y por el dorso con un algibe 
público, con tierras de Juan Retira y 
Camps, y boyerra ó dependencia de 
Magdalena Cardona y Sequi. Su cons
trucción es de mauposteria de pie ¡ra 
y mortero y mide la liaea de su facha
da principal, ó sea por el punto deno
minado Plá de San Diego nueve me
tros, por la calle del Baño treinh y 
cuatro metros y treinta centímetros; y 
por el dorso donde hay un algibe pú
blico mide cincuenta y dos metros y 
sel nta centímetros, y su superficie to
tal es de mil quinientos cinco metros 
cuadrados. Fue lasada en .venia en seis 
mil pesetas que servirán de tipo para 
la subasta y en renta en doscientas 
ochenta y ocho pesetas anuales. El li
quido producto de la capitalización 
administrativa asciende á cinco mil 
ciento ochenta y cuatro pesetas.

Nota: Esta finca fué medida y ta
sada por don Manuel de los Ríos y don 
Cristóbal Quintana.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subasta.
2/ No podrán hacer postura los 

que sean deudores á la Hacienda como 
segundos contribuyentes ó por contra
tos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos.

3.a El precio en que fueren rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor pastor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones 
civiles, lo pagará éste cu 10 plazos 
iguales de á 10 pg cada una: el pri
mero á los 15 dias siguientes al de 
notificarse la adjudicación, y los res
tantes con el intervalo de un año cada 
uno para que en nueve quede cubierto 
todo su valor, según se previene en la 
ley de 11 de julio de 1856.

4e. Las fincas de mayor cuantía del 
clero y del Estado continuarán pagán
dose en 15 plazos y 14 años que pre
viene el arl. 6.° de la ley de 1.° de ma
yo de 1855 y con la bonificación del 
5 pg que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó mas pla
zos podiendo éste hacer el pago del 
50 p g en papel de la deuda pública 
consolidada ó diferida, conforme á lo 
dispuesto en el arl. 20 de la menciona
da ley. Las de menor cuantía se paga
ran en 20 plazos iguales, ó lo que es 
lo mismo durante 19 años. A los com
pradores que anlicipeu uno ó mas pla

zos no se las hará mas abono quepl . 
D g anual en el concepto que el Da 3 
ha d? ejecutarse al tenor de lo 380 
disponen las instrucciones de •li^6 
mayo de 1855 y 30 de junio del 
mo año.

5 / Por el arl. 3.1 del decreto del 
gobierno provisional fecha 23 de nn 
viembre de 1868 y publicado en laQa 
ceta del siguiente dia 24, se autoriza 
la admisión por su valor nominal da 
los bonos del empréstito de 200 millo, 
nes de escudos en pago de las fincas 
que se enagenen por el Estado en vir 
tud de los leyes vigentes de desamor' 
lizacion.

6 .a Según resulta de los anteceden, 
les y demas datos queexisten en la se/ 
cion de propiedades y derechos del Es 
lado de esta provincia, las fincas de qu« 
se trata no se hallan gravadas con mas 
caigas que las manifestadas; pero si 
apareciesen posteriormente, se indem
nizará al comprador en los términos que 
en c’hida ley se determina.

7 .a Si se entablase reclamación so
bre esceso ó falta de cabida, y del es
pediente resultare que dicha falla ó es
ceso iguala á la quinta parle de la es- 
presada en el anuncio, será nula la ven
ta, quedando por el contrario firme y 
subsistente y sin derecho á indemniza
ción el stado ni comprador si la falta 
ó escesono llegase á dicha quinta par
le. (Real orden de 11 de noviembre de 
1863.)

8/ Los compradores debienes com
prendidos en las leyes de desamortiza
ción solo podrán reclamar por los des
perfectos que con posterioridad á la 
tasación s fran las fincas por falta de 
sus cabidas señaladas ó por cualquier 
otra causa justa en el término impro- 
rogable de 15 (lias desde el de la pose
sión. La toma de posesión podrá ser 
gubernativa ó judicial, según convenga 
á los compradores. El que verificado el 
pago del primer plazo del importe del ¡ 
remate dejase de tomarla en el término 
de un mes se considerará como poseedor 
para Jos efectos de este ar ículo. (Arti
culo 7.° del real decreto de 10 de julio 
de 1856.)

9 * Ei Estado no anulará las ventas 
por fallas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é inde
pendientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles o criminales que proce
dan contra los culpables. (Arl. 8.° de 
ídem.)

10 .a Las reclamaciones (pie con 
arreglo al arl. 173 de la instrucción de 
31 de mayo de 1855 deben dirigirseá 
la Administración antes de entablar en 
los juzgados de primera instancia, de
manda contraías fincas enagenadaspor 
el Estado, deberán incoarse en el tér
mino preciso de los seis meses inme
diatamente posteriores á la adjudica
ción. Pasado este término soloseadmi' 
lirán en los juzgados ordinarios las ac
ciones de propiedad ó de otros dere
chos reales sobre las fincas. Estas cues
tiones se sustanciarán con los poseedo
res citándose de eviccion en la Admi- 
nislracion.(Art. 9.° de id. id.) .

11 / Los derechos de espediente 
hasta la toma de posesión serán de cuen
ta del rematante.

M.C.D. 2022



12 .a El arrendamiento de las fincas 
rbanas caduca á los 40 dias des- 
ues de la toma de posesión por el com- 

nrador, según la ley de 30 de abril de 
iSaO Y 1 * de l°s predios rústicos con- 
clüido que SPa e* afi° del arrendamiento 
corriente á la toma de posesión por los 
compradores según la misma ley.

13 .a Los compradores de fincas 
urbanas no podrán demolerlas ni der
ribarlas sino después de haber afianza
do ó pagado el precio total del remate.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles los del extinguido 
patrimonio de la corona, los de Pro
pios, Beneficencia é instrucción públ.ca 
superior cuyos productos no ingresen 
en las cajas del Estado, y los demas 
bienes que bajo diferentes denomina
ciones correspondan á las provincias y 
álos pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de iostruccicn 
pública superior cuyos productos in
gresen en ¡as cajas del Estado, las del 
secuestre del el Infante D. Cárlos, los 
de las ordenes militares de San Juan de- 
Jerusalen, los de cofradías, obras pías, 
Santuarios y todos ios pertenecientes ó 
que se hallen disfrutando los individuos 
ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre origen ó cláusu
las de su fundación, áexepcion de las 
capellanías colativas de Sangre.

A la vez que en las casas consistoria
les de esta capital tendrá lugar otro 
remate en Madrid y en Mahon, de la 
tinca que corresponde á dicho partí lo 
en el mismo dia y .hora.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las fincas 
indicadas.

CONDICIONES
para lomar parte en las subastas, p penas 

en que se incurre por falla de pago del 
primer plazo.

Real orden de 18 de febrero de 1860. 
—Art. 1.” La identidad de la perso
na y domicilio de ios postores exigida 
por el art. 37 de la ley de 11 de julio 
de ¡856, se justificará mediante dili
gencia en el acto del remate ante el 
Juez y escribano que autoricen osle, 
con dos testigos de notoria solvencia, 
a juicio del Juez y del comisionado de 
ventas, cuyos testigos admitirán la res
ponsabilidad de manifestar en caso de 
(lue la finca sea declarada en quiebra 
Cual sea el verdadero domicilio d 1 re- 
lnalanle, si este no fuere encontrado, 

perjuicio de la en que incurran si 
hubiere existido alguna falseda 1 en la 
primera.

Real orden de 25 de enero de 1867. 
disposición 7.a Regla 3.a—Caso de 
110 darse razón del rematante en el 
domicilio expresado en el expediente de 
abasta, se buscará á cualquiera de los 
tcsligos de abono, y se le entregará la 
modula de notificación.

Disposición 10.—El Gobernador al 
^clarar la quiebra, oficiará al juez an- 
c quien se celebro subasta para que 
Pueda imponer la responsabilidad á 
quien refieren los artículos 38 y 39 

de la ley de 11 de julio de 1856. Igual 
aviso dará al promotor fiscal de Ha
cienda para que pueda instar ó contri
buir á que se haga efectiva la respon
sabilidad que la ley impone.

Ley de 11 de julio de 1856.—Ar
tículo 38.—Aprobada la subasta por 
la superioridad, si el interesado no 
hiciere efectivo el pago del primer pla
zo en el término de los quiace dias si
guientes á la notificación se pondrá al 
instante en conocimi ’nto del juez que 
hubiere presidido la subasta.

El juez proveerá auto á continuación 
para que en el acto de la notificación 
pague el interesado por via de mulla 
la cuarta parle del valor nominal á que 
ascienda el primer pago, no bajando 
nunca esta mulla de 250 pesetas, si 
dicha cuarta parle no ascendiera á es- 
la cantidad.

Art. 39. Si en el acto déla notifi
cación no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia y en 
aquel mismo momento, será consti
tuido en prisión por via de apremio á 
razón de un dia por cada 2 pesetas y 
50 céntimos; pero sin que la prisión 
pueda esceder de un año, poniéndose 
á continuación diligencia de quedar así 
ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitado- 
res con el fin de que no aleguen ig
norancia. Palma28de agosto de 1871. 
—El comisionado, Jaime Escalas.

Núm. 344.

DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS.

Pliego de condiciones para contratar el 
papel blanco que se necesita en la Fá
brica Nacional del sello.
1 .a La Hacienda contrata por un 

año el sur.ido del papel blanco que s'e 
necesite para la Fábrica Nacional del 
sello, y cuyo consumo se considera en 
veinte mil resmas de 1 .a clase y vein
ticuatro mil de segunda, así como el 
número (jue sobre estas se pida hasta 
un máximun de nueve mil de cada um 
de dichas clases. Ademas dos mil se
tecientas de l.° clase para los efectos 
de Aduanas y seis mil para los timbra
dos, con destino á las posesiones de 
Ultramar, así como también las que 
sobre esta cantidad se pidan hasta un 
máximun de cuatro mil.

2 .a El papel deberá elaborarse en 
las Fabricas del Reino, ser igual ó me
jor en pastas blancura y encolado, al 
de las muestras, que están de mauifies 
lo en la Dirección general de Rentas, y 
tener cada resma quinientos pliegos úli 
los, sin los de costeras, pudiendo in
tervenir dicho Centro directivo, si lo 
estima oportuno, los trabajos de su 
elaboración en la Fábrica que haga es
te servicio.

3 .a El papel de 1.a y 2.a clase se
rá elaborado á mano, en moldes avite
lados, bien triturada su pasta, bien 
batida y encolada, en términos que 
ofrezca la mayor consistencia, sin go
las, manchas ú otros defectos que em
pañen su Irasparencia ó la limpieza de 
su superficie.

4 .a El papel de 1 .* clase tendrá de

peso por lo menos seis kilogramos y 
el de 2.a cinco kilogramos seiscientos 
gramos. El mayor peso que resulte so
bro el señalado, no será impedimento 
para el recibo del papel, siempre que 
llene las demás condiciones exigidas, 
pero será d sechada toda resma que 
no llegue al tipo establecido, aun cuan
do por lo demás fuera admisible. Tam 
poco habrá compensación de la falla de 
peso en una resma, con lo que escoda 
de otra.

5 / Las dimensiones de los pliegos 
de las clases 1.a y 2.a serán cuarenta 
y tres y medio centímetros de largo y 
reinta y un y mediq de ancho. Los 
iliegos de oslas clases se entregarán 
en la Fábrica del 8 lio doblados por la 
mitad.

6 .a El contratista estará obligado 
á entregar en la Fabrica del papel en 
fardos de diez á diez y seis resmas, 
bien acondicionado, y luego que se 
haya reconocido como admisible, se 
volverá á enfardar en los mismos térmi
nos que se haya presentado, para pre
sérvalo de averías sin que pueda re- 
cojer el contratista las labias, cuerdas 
y arpilleras, ni reclamar cantidad al
guna [ or tales efectos, que quedan 
desde luego á beneficio de la Hacienda.

7 .a El contratista entregará en la 
Fábrica del sello las resmas del papel 
que le corresiioo ie con 
plazos y proporciones siguientes: 

arreglo a los

El contratista podrá anticipar las en
tregas de estas consignacintcs, pero 
la Hacienda no tendrá obligación de 
verificar los pagos sino á conlar desde 
las fechas en que debe hacerlos, según 
los plazos que quedan designados para 
realizar las entregas del papel.

8.a Si la Fábrica necesitase mayor 
número de resmas que el designado en 
la condición anterior, será obligación 
del contratista entregar las que la Di
rección le pida, hasta un máximun de 
otras nueve mil de I a y nueve mil de 
2.a para la elaboración de la Península, 
y cuatro mil de 1 .a para las de Ultramar. 
Estos aumentos no disminuyen ni en
torpecerán la entrega de las veinte mil 
resmas de 1.a y veinticuatro mil de 
segunda, que ha de hacerse conforme 
á la condición anterior, pero si no fue
sen necesarios dichos aumentos, no 
tendrá derecho el contratista á pedli
gue se le reciban en lodo ni en parle,

ni menos á que se le conceda indemni
zación alguna. Asimismo, si por virtud 
de reforma que pueda hacerse en los 
efectos timbrados, ú otra cosa, no fue
se precisa la totalidad de las resmas 
de papel que indica la condición 1.*, 
trmpoco tendrá derecho el contratista 
á que se le reciba mas de la tercera 
parle de las que marca, ni pedir in
demnización por las restantes, debien
do la Dirección de Rentas avisar al 
contratista tres meses antes del plazo 
señala o, la variación que pueda haber.

9 .a El aumento de resmas de pa
pel que, en virtud de la condición an
terior, se pidan al conlralisla, deberá 
entregarlas dentro de los dos meses 
siguientes á la fecha del pedido.

10 . Antes de fin Jizar el mes de 
diciembre de 1871, el contratista 
constituirá un depósito de mil quinien
tas resmas de 1.*, é igual número de 
2.a Este depósito se hará en la Fábrica 
del sello y subsistirá en la misma has
ta las últimas entregas que en ella deba 
hacer, con arreglo á la condición 7.a, 
ó por cuenta de las eventuales á que se 
refiere la 8/ •

11 . El contratista presentará con 
cada entrega una factura ó relación dei 
número y clase de resmas que compren
da aquella, con expresión délos nombres 
y marcas de los respectivos fabricantes; 
en su su vista dispondrá el Jefe de la 
Fábrica del Sello se reciba el papel en 
depgsilo interino, y dará aviso á la
Dirección general para que autorice el 
reconocimiento, y por si estima opor
tuno comisionar á algún empleado que 
concurra á presenciarlo.

12 . Recibida la orden de la Direc
ción, se procederá al reconocimiento 
del papel, á ¡iresencia del conlralisla ó 
de persona que le represente, por el 
Jefe de la Fábrica, el Contador, el Guar
da-almacén y el Director facultativo, 
diciendo estos funcionarios, bajo su 
responsabilidad, si es ó no admisible, 
y si r. une ó no todas las demás cir
cunstancias expresadas en las condi
ciones 2.a, 3 a, 4.a y 5.a del presen
te pliego. El resultado de este exá- 
men se consignará en un Acta (jue 
suscribirán aquellos empleados, y que 
se remitirá á la Dirección general por 
conduelo del Administrador.

Los reconocimienios que se vorifi- 
quen sin eslos requisitos, ó sin los ex
presados en la condición 11.a, se consi
derarán nulos y sin ningún valor En el 
caso de que la Dirección nombrase uno 
ó mas empleados que presencien ios 
reconocimienios, darán los mismos su 
voto, pero si no se conformase con las 
decisiones de la mayoría, lo participa
rán á la Dirección, la cual dispondrá, 
si lo cree conveniente, que se verifique 
un reconocimiento definitivo por otro r 
otros peritos. .

13 . Si el papel se declarase admi
sible, se oficiará por el Administrador 
de la Fábrica á la Dirección general, 
acompañando nota del número y clase 
de resmas presentadas, de las que fue
ron desechadas y de las admisibles, 
expidiendo certificación el Contador, 
que acredite el número de estas últimas 
y exprese su importe á precio de con- 
trala. . ,

El Administrador de la Fabrica dara
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sií mpre cuenta á la Dirección general i rá por el contratista en el término de
del resultado de los reconocimientos
que nractique, por medio de la nota y 
certifica ion prévenida en la regla pre
cedente, pero no podrá hacerse cargo 
del papel que haya sido clasificado de 
admisible, hasta tanto que la citada Di
rección autorice competentemente para 
ello, en cuyo momento cesará la res
ponsabilidad del contratista con res
pecto á este particular. Autorizada de 
este modo la Fábrica para recibir el pa
pel, extenderá tres copias de la cerd- 
íicacion ó Acta del reconocimiento, dos 
de ellas en sello de Oficio que serán, 
una para la Dirección general de Rentas, 
otra para la de Contabilidad de la Ha
cienda pública, y la restante en sello 
11.° satisfecho por el contratista que 
so entregará á éste para que reclame el 
pago de su importe. El pape! desechado

diez dias, á contar desde aquel en que 
se le requiera al pago. Si no lo verifi
case se lomará de su fianza la cantidad 
necesaria, quedando obligado á repo
nerla dentro de otros diez dias siguien
tes, y en caso do que no cumpla esta 
obligación, se procederá administrati
va nenie por la via de apremio, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 10 de 
la Ley provisional do Administración 
v de Contabilidad de 2o de junio de 
'1870.

de los reconocimientos será devuelto al 
rematante, que lo extraerá délos alma
cenes de la Fábrica en el término de 
quince dias.

14. Si i n la calificación del papel 
no hubiese unanimidad, ó si el contra
tista no se conformase con ella y acu
diese en queja razonada ála Dirección, 
dispondrá ésta, si encontrase funda
mento para ello, se proceda á un se
gundo reconocimiento, nombrando al 
efecto uno ó mas peritos (juc lo verifi
quen, cuyo parecer será definitivo. Los 
gastos que se originen por este nuevo 
reconocimiento, del que también se ex- * 
tenderá la oportuna Acta, que firmarán 
los reconocedores, serán de cuenta del ' 
contratista, inclusos los derechos de 
los peritos.

15. Tanbien serán de cuenta del 
contratista los gastos que se originen 
hasta la entrega y recibo en deposito 
interino, del papel, en los almacenos de 
la Fábrica.

16. El contratista repondrá los plie-
gos que fallen para el completo de los

20. El contratista no tendrá dere
cho á pedir aumento del precio eslipu 
la to, ni indemnización, auxilio ni pró- 
roga del contrato, sean cualquiera los 
motivos en que se fundase.

21. Para los efectos de este con
trato se entiende renunciado desde 
luego lodo privilegio ó fuero especial, 
incluso el de extranjería.

22. El contratista asegurará el 
cumplimiento del contrato con el diez 
por ciento en metálico del importe total 
de las resmas que de una y otra clase 
deba entregar, ó sus equivalentes á los 
tipos admisibles para osle objeto, ade
mas con sus bienes ó rentas habidas y 
por haber. Esta cantidad ó valores que
darán depositados eu la Caja general de 
Depósitos, y no podrá disponer de ella 
el contratista hasta la terminación del 
contrato. Se devolverá en este caso, ó 
en el de rescisión, si no resultare res
ponsabilidad, á virtud de comunicación 
que la Dirección general de Rentas pa
sará á la de la Caja.

23. El interesado en cuyo favor 
quede este servicio, depositará la fian
za de que habla la condición anterior; 
y otorgará la escritura publica dentro 
de los ocho dias siguientes al en que se 
le comuniquéis aprobación de la subas
ta, obligándose á cumplir las condicio
nes de este pliego y á responder de

_ , , , i cualquiera falla de lo estipulado, al te-
quinientos que debe tener cada resma ! ñor de lo prevenido en el art. 2.° de la 
y los que, en virtud de certificación de i Instrucción de 15 de setiembre de 
la Conladuría de la Fábrica, visada por • 1852. Si así no lo hiciere se tendrá 
el Administrador-Jefe, resulten defec- : por rescindido el contrato en perjuicio 
tuosos al abrir las resmas en las Ofici- : suyo, y se sacará otra v pz á pública

hiciere Lis entregas. Si comprendida la 
cantidad en la distribución no se reali
zase el pago por causa exclusiva de la 
Hacienda, el Tesoro abonará al con
tratista el interés al respecto de seis 
por ciento al año, desde el primer mes 
siguiente al de la fecha en que debió 
hacerse el pago; siempre q e hubiese 
reclamado éste del Director general de 
Rentas, cesando en el momento que se 
verifique, y si trascurriesen otros dos 
meses sin satisfacerse el débito y hu
biese hecho la reclamación del pago al 
Sr. Ministro de Hacienda, tendrá dere
cho á que se rescinda el contrato, sin 
perjuicio de seguir cobrando el interés 
del capital.

El importe del papel que entregue el 
contratista paralas elaboraciones de Ul
tramar será satisfecho por el Ministerio 
de este nombre, á cuyo fin se le pasará 
nota y certificación del queso haya en
tregado en la Fábrica, para que dis
ponga el pago por la Tesorería Central. 
En igual forma se hará el pago de que cor
responda á las labores para la Direc
ción general de Aduanas.

27 . El contratista se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten 
sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conf riñe con las dispo
siciones a-iminisirativas que se acorda
ren, álo que se resuelva por la via con
tencioso-administrativa, por laque po
drá reclamar de aquellas.

28 Si llegase el caso de rescisión 
del contrato, la Hacienda, salvo los de 
rechos que tenga que deducir contra el 
contratista, satisfará al mismo el impor
te de las resmas de papel que está obli 
gado á tener en depósito permanente, al 
precio de contrata. Este abo io se hará 
antes de los sesenta días después de la 
rescisión, tenien lo en otro caso derecho 
al abono de interés, según la condi
ción 26.

queda cerrado el acto de admisión de 
pliegos, y se procederá en seguida á la 
apertura de los presentados por el or
den de su numeración, leyéndose en al
ta voz las proposiciones, de que ¡rá to
mando nota el Actuario.

32. El Sr. Mi islro de Hacienda 
remitirá ála Dirección le Rentas el pl¡e. 
go cerrado en que ha de constar el i¡p0 
de precio máximo que por cada resma 
de las clases 1.a y 2.a abonará la Ha
cienda, y que ha de servir de base pa
rala subasta, el cual se abrirá y publi
cará su contenido después de verificar 
lo mismo con los pliegos de proposicio
nes hechas por los liciladores.

33. Si entre los precios propues
tos por los liciladores en pliegos cer
rados, y dentro del período de su admi
sión, hubiese alginoó algunos que cu
bran ó mejoren los designados como ti
po por el Gobierno, se consultará al 
Ministerio de Hacienda la aprobación de 
lasubasla, conlo que se adjudicaráde- 
finilivamenle el servicio.

34. Si entre las proposiciones mas 
beneficiosas resultasen dos ó mas igua
les, se admitirán pujas verbales á la 
llana á los firmantes de las mismas, ó 
á los que de ellos presenten poder ex- 
perial para tratar en esta subasta, por 
el espacio de un cuarto de hora, en que 
terminará el acto, mas si no se hiciesen 
pujas, tendrá preferencia la proposición 
presentada con prioridad.

35 Serán desechadas las proposi
ciones que no estén arregladas al mode
lo que á continuación se inserta.

Modelo de proposición.

I). N. N., vecino de que

ñas de labores del establecimieulo, los i subasta, según lo prevenido en el arlí-
cuales se le devolverán.

17. Si el conlrali ta demorase las i brero de 1852.
; culo 5.° del Real decreto de 2” de Fe-

entregas del papel mas de quince dias ; 
en las épocas, número y clase de las j 
resmas que deba entregar, dispondrá la ; 
Dirección que se tome del depósito que

24. Igual determinación de res
cindir el contrato se tomará si resulta
se insuficiente la fianza é ineficaz el 
apremio para obtener el abono de las 
diferencias de precio á que se contrae 
la condición 19, así como en el caso de

aquel tenga hecho, y si no bastase, se 
adquirirá por cuenta del rematante la i 
cantidad que faltase en ajuste alzado, • que por cualquier motivo el contratista 
ó como mejor estimóla Dirección; pero i hiciese abandono del servicio el cual se 
con asistencia de un Notario que dará i continuará por la Hacienda á cuenta y 
testimonio y prévio aviso al contratista, ! riesgo del rematante, con arreglo ai ar- 
por si quiere presenciarle. Si resultase I líenlo 19 de la Instrucción de 15 de se- 
hecha la adquisición á un preció mayor I liembre de 1852, hasta pasados dos 
que el de contrata, abonará el contra- ' meses desde el dia en que se apruebe 
tista la diferencia, pero si fuese menor i la nueva subasta, queso celebrará ba
ño tendrá derecho á exigir cantidad al- jo la responsabilidad de aquel.
guna.

18. En el término de un mes re
pondrá el contratista las resmas de pa-

2a. Los gastos de escritura de

peí que se lomen de su depósito, con 
arreglo a la condición anterior, y sí

fianza y de su primera copia serán de 
cuenta del contratista-

36. Los pagos del papel se verifi-
carán al contratista por la Tesorería 

no lo hiciese, se verificará á su costa Central de la Hacienda publica, com-
del modo expresado en la misma.. prendiéndose su importe en la dislri-

El importe de la diferencia ó bucion mensual de fondos, para que 
exceso de precio á que se refieren las ' puedan tener tugar en el mes próximo 
dos con liciones precedentes, se abona-: siguiente á aquel en que el contratista

19.

29. La subasta se verificará en la 
Dirección general de Rentas el dia 2 de 
octubre próximo, de dos á tres de la 
tarde, prévios los correspondientes 
anuncios en carteles, Gaceta, Diario 
oficial de Avisos de esta capital y Boleti
nes oficiales de las provincias.

Presidirá el acto el Director g neral 
asociado del Jefe de Administración mas 
caracterizado, y del Oficial letrado de 
la misma, con asistencia del Notarioque 
se designe

30. Desde la hora de las dos de la 
larde hasta las tres del expresado dia, 
se recibirán por el Direclorgeneral, en 
presencia de las personas que compo
nen la Junta, los pliegos cerrados que 
presenten los interesados, en cuyo so
bre se expresará el objeto déla pro¡)o- 
sicion y el nombre del sugeto que la 
suscribe. Estos pliegos se numerarán 
por el Actuario, según el orden con 
que se presenten, y para que puedan 
ser admitidos ha de exhibir antes pre
cisamente el vespeclivo licilador, el 
oportuno documento de la Caja general 
de Depósitos expresivo de haber entre
gado en la misma la cantidad de cua
renta mil selecieulas pesetas en meláli 
co, ó sus equivalentes á los tipos esta
blecidos en las clases de valores admi
tidos para este objeto.

31. Dadas las tres en el reloj del 
despacho del Director, se anunciará que

reune cuantas circunstancias exige la 
ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio inserlo en la Ga
ceta de Madrid, número fecha

ó en el idario de Ad íso s , número
fecha ó en el Boletín oficial

de la provincia, número fecha
y de cuantas condiciones y requi

sitos se previenen para adquirir en pú
blica subasta la adjudicación del sur
tido déla Fábrica del Sello de veintio
cho mil setecientas resmas de papel de 
primera clase y veinticuatro mil de se
gunda, y ademas las que se le pidan 
hasta un máximum de trece mil de pri
mera y nueve mil de segunda, se com- 
prom te á entregar en aquel Estableci
miento cada resma de papel déla clase 
y á los precios siguientes:

El de primera clase á pesetas 
céntimos (en letra.)

El de segunda id. á id.
id. (en letra.)

y con sujeción en lodo á las referidas 
condiciones.

[Fecha y firma del interesado}

Aprobado este pliego por S. M- c0 
12 de agosto de 1871. _ .

Madrid 15 de agosto de 1871. 
Director general de Rentas, Jorge Are- 
llano.

PALMA.
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